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5.4 PLANIFICACIÓN 
 
5.4.1  OBJETIVOS DE LA CALIDAD 
 
El Director General se asegura de que los objetivos de calidad, documentados en la sección 
1.2 de este MGC, se establecen en las funciones y niveles pertinentes. Los objetivos de 
calidad son medibles y coherentes con la Política de Calidad y su consecución se mide a 
través de los indicadores del SGC. 
 
5.4.2  PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
La Alta Dirección se asegura de que: 
• La planificación del SGC se realice con el fin de cumplir con lo establecido en los 

objetivos de este manual, así como con los objetivos de calidad. 
• Se mantiene la integridad del SGC cuando se planifican e implementan cambios en éste. 
 
 
Documentación asociada: 
 
R4.1-01  “Plan de Implementación del Sistema de Gestión Integrado” 
 


